
8 f ’o i j t í p  il.-l li'i*tiiuti> P io v io c id !  «I«; H i n o  U«r 1 !rt)críí»

4.“ Que contra la résolu- 
ción del concurso, comunica" 
da por la Inspección provincial 
de Sanidad podrán los intere
sados que no se hallen confor
mes. elevar recurso de alzada 
ante este Ministerio, en el pla
zo de quince dias, el cual re
solverá. previo informe de las 
Direcciones generales (je Ad
ministración v Sanidad.

De Orden ministerial lo digo 
a V. 1. para su conocimiento y 
electos oportunos. Madrid. 31 
de agosto de 1933 — P. D.t J. 
licjaratio. — Señor Director ge
neral de Sanidad.

IH * p o ii i «» n «I o sean
computado* como mérito*  
lo* M*n irios ilr Medico 
la I nd ia  aut ¡palúdica y an- 
l it racomu to*a y de lo* < <»n- 
Iro*  <le lli^ii nc rura l .  O r
den del Ninisteriit de la G o
bernación de 2b de ju lio  de 
/9JJ. ((díicctu del 29.)

ORDEN
limo. Sr : La Real orden de 

21 de iunu> de 1930. en virtud 
ile la cual fué creado el titulo 
de Médico agregado de la lu
dia amipalúdica. establece en 
su apartado 4 ". que el título 
«le referencia debía ser consi
derado por los \v untamientos 
como mérito en los concursos 
para la provisión de plazas de 
Médicos titulares Inspectores 
municipales de Sanidad, en las 
provincias palúdicas

\ teniendo en cuenta que la

circunstancia de hallarse en 
posesión del expresado título 
constituye una prueba más de 
capacidad y competencia en 
materia sanitaria, así como la 
de hallarse agregado a la lucha 
antitracomatosa, o la de per 
tenecer a los Centros de Higie
ne rural, cuyas circunstancias 
no figuran como méritos entre 
los que han de ser computados 
en la ficha que establece el ar 
tículo 5.° del Reglamento de 7 
de marzo último, para aplica 
ción de la Ley de 15 de sep
tiembre de 1932, según lo dis
puesto en el artículo 6 ° del ci 
tado Reglamento.

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que la circuns
tancia de pertenecer como Mé
dico agregado a los servicios 
de la lucha antipalúdica o an 
titracomatosa o a un Centro 
de Higiene rural, dependientes 
de la Dirección general de Sa
nidad y que lleven desempeñan
do el cargo durante un año. 
como mínimum, con informe 
favorable de la inspección pro 
vincia! de Sanidad, cuyos ex
tremos han de ser acreditados 
en armonía con lo dispuesto en 
el artículo 5." del Reglamento 
de 7 de marzo último, será es
timada al expedir la ficha de 
méritos y computada en la si
guiente forma:

Médico agregado de la lucha 
antipalúdica, 4 puntos.

Médico agregado de la lucha 
antitracomatosa. 4 puntos.

Médico de C entro de Higie
ne rural. 4 puntos.
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